
  
TUTELA 2023-00217 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANTECEDENTES:  

 

La accionante dio cumplimiento al requerimiento del auto inadmisorio de la fecha.- 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Cumplido el requerimiento de auto inadmisorio,  el Juzgado procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCION DE TUTELA instaurada por la Señora 

ANA MARIA OSORIO VELAZCO, mayor de edad, actuando en nombre propio en contra de 

la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC y la UNIVIERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA.- 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1.991, notifíquese al señor Director y/o quien haga sus veces de la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL- CNSC y al Señor Rector y/o quien haga sus vece de la 

UNIVIERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, para que en el improrrogable término de dos (2) 

días, se pronuncien sobre los hechos que se le endilgan en la presente acción, iniciada por la aquí 

accionante y para que alleguen las pruebas que pretendan hacer valer; so pena de dar aplicación 

a las sanciones establecidas en el artículo 20 del precitado decreto. Remítaseles copia del 

respectivo escrito de tutela. 

 

TERCERO: VINCULAR a la Señora SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA, a través 

de la UNIVIERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, para que dentro del mismo término, se 

pronuncie sobre los hechos de la presente acción. Por Secretaría remítaseles el escrito de tutela y 

sus anexos. - 

 

 



  
 CUARTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –

CNSC para que se sirva VINCULAR a todos los interesados en la convocatoria y/o proceso de 

selección al que hace referencia la accionante en el escrito de tutela, a fin de que, dentro del 

mismo término, se pronuncien sobre los hechos de la presente acción. De las notificaciones 

surtidas deberá remitir a este Despacho la prueba correspondiente para que obre en las 

presentes diligencias. - 

 

 QUINTO:  Sin que constituya prejuzgamiento en la decisión de fondo que  ha de tomarse 

en el presente asunto, NIÉGUESE la medida provisional solicitada, en cuanto a que no se 

satisfacen los requisitos de urgencia que prevé dicho supuesto normativo, en la medida que no se 

acreditó que se esté frente a un riesgo inminente, pero sobre todo, teniendo en cuenta el breve 

periodo con que se cuenta para resolver la acción en estudio, en consecuencia, dicha solicitud será 

objeto de análisis al momento de decidir de fondo el presente asunto.- 

 

 SEXTO: A la accionante envíesele comunicación sobre la presente determinación, por el 

medio más expedito posible.- 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

EL JUEZ 

 

ALFREDO MARTINEZ DE LA HOZ 

 

Lbht- 

 



 
Doctor(a)  
JUEZ TUTELA BOGOTA  D.C  
E.S.D 
 
  
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: ANA MARIA OSORIO VELAZCO  
ACCIONADO:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
                         UNIVIERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  
 
 
 
ANA MARIA OSORIO VELAZCO identificada con cédula de ciudadanía número 
No. 1.092.359.767 de Villa del Rosario Norte de Santander respetuosamente me 
permito presentar ante su despacho ACCION DE TUTELA, consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Nacional, con el fin de proteger, los derechos 
fundamentales; AL TRABAJO, OCUPAR CARGOS PÙBLICOS, LA IGUALDAD, 
EL DEBIDO PROCESO, A LA CONFIANZA LEGÌTIMA, PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, BUENA FE Y ACCESO TRASPARENTE AL EMPLEO DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL CONCURSO PÙBLICO DE 
MÈRITOS, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL basada 
en los siguientes:  
 

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO: Me inscribí al proceso de selección numero 2150 a 2237 de 
2021,2316,2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
Zona rural y no Rural, el día   14 de mayo de 2022 al código de cargo número 
29950245, Docente de matemáticas grado 0. 
 
SEGUNDO: Tiempo después fueron realizadas las pruebas de Aptitudes y 
Competencias Básicas, Docentes de aula - NO RURAL, las cuales fueron 
aprobadas   satisfactoriamente con un puntaje de 60.00, y donde se me informa que 
continuo en proceso de selección. 
 
TERCERO: De igual manera se me realizo prueba psicotécnica cuyo resultado fue 
de 70.00, y donde se me menciona en resultado que es un resultado clasificatorio. 
 
CUARTO:  El 19 de abril me fue informado que NO CUMPLO, con los requisitos 
mínimos de educación y que por lo tanto no continuo en proceso de selección. 
 
QUINTO:  Presenté reclamación ante   la Comisión Nacional Civil de servicio civil, 
proceso de selección numero  2150 a 2237 de 2021,2316,2406 de 2022 Directivos 
Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, Zona rural y no Rural, con el  fin  de  
que   se  verificara la  no continuación  en proceso  de  selección, donde  mencione  
que  había anexado la  documentación  requerida en los periodos establecidos por 
el concurso, título profesional, y acta de grado. 
 
SEXTO:  En respuesta recibida por parte de LA UNIVERSIDAD LIBRE DE  
COLOMBIA - SANDRA  LILIANA  ROJAS SOCHA, Directora General de la  
convocatoria Directivos Docentes y Docentes, se  menciona que no anexe  los 
documentos establecidos, lo cual  es  un error puesto que los mismo reposan  en la 
plataforma SIMO y  fueron cargados en los tiempos establecidos. 
 
 
SEPTIMO: Conforme  a  lo anterior  considero que   La UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA y la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a través de los 
resultados preliminares, repuesta a reclamación emitida y a los resultados 
definitivos de la etapa de verificación de requisitos mínimos, vulneran mis derechos 



fundamentales AL TRABAJO, OCUPAR CARGOS PÙBLICOS, LA IGUALDAD, 
EL DEBIDO PROCESO, A LA CONFIANZA LEGÌTIMA, PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, BUENA FE Y ACCESO TRASPARENTE AL EMPLEO DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL CONCURSO PÙBLICO DE 
MÈRITOS. 
 
 
OCTAVO: La finalidad de esta acción constitucional no busca controvertir o debatir 
la legalidad de los actos administrativo expedidos por la CNSC o la UNIVERSIDAD 
LIBRE DE COLOMBIA si no que el contenido de esta, al desconocer el 
cumplimiento de requisitos mínimos lo que vulnera los derechos ya descritos, 
entonces  se  trata de un perjuicio irremediable. 
 
 

 
MEDIDA PROVISIONAL 

 
 
De conformidad con el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, solicito muy 
respetuosamente que provisionalmente se: Ordene a la UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL suspender las 
diferentes etapas y proceso de conformación de listas de elegibles para el cargo de 
Docente de Matemáticas de la secretaria de educación de Arauca.  
 
  
 
 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Tutelar los derechos fundamentales al TRABAJO, OCUPAR CARGOS 
PÙBLICOS, LA IGUALDAD, EL DEBIDO PROCESO, A LA CONFIANZA 
LEGÌTIMA, PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, BUENA FE Y ACCESO 
TRASPARENTE AL EMPLEO DE CARRERA ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL 
CONCURSO PÙBLICO DE MÈRITOS. 
 
 
SEGUNDA: Conceder la medida provisional deprecada, y se ordene a la CNSC 
suspender las siguientes etapas del proceso de selección de Docente de 
Matemáticas de la secretaria de educación de Arauca.  
. 
 
TERCERA: Que al tratarse de un  perjuicio Irremediable ocasionado por la 
Universidad Libre de Colombia al declararme como NO ADMITIDA dentro del 
proceso de selección numero 2150 a 2237 de 2021,2316,2406 de 2022 Directivos 
Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, Zona rural y no Rural mediante 
respuesta a reclamación de la verificación de los Requisitos Mínimos ; Dentro de la 
procedencia excepcional de la acción de tutela Contra actos Administrativos cuando 
se comprueba un perjuicio irremediable;  ruego a su señoría muy respetuosamente; 
Se ordene en forma inmediata a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA revisar 
nuevamente la certificación aportada para la verificación de los requisitos mínimos. 
 
CUARTA: Declarar la nulidad de la exclusión del accionante en el proceso de 
concurso docente.  
QUINTA: Ordenar a la accionada tener en cuenta la documentación enviada y 
actualización de la condición de titulación y estudios del accionante. Esto con los 
efectos o consecuencias que acarre frente a los otros aspirantes de la misma OPEC. 
 
SEXTA: Si el honorable juez observa que en la situación fáctica enunciada en la 
presente solicitud de amparo constitucional acontece la vulneración de un derecho 
fundamental que el suscrito accionante no invocó, entonces que haga uso de su 
facultad para fallar extra y ultra petita (Sentencia T-104/18).” 



 
 
 

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA 
 
 
TRABAJO, OCUPAR CARGOS PÙBLICOS, LA IGUALDAD, EL DEBIDO 
PROCESO, A LA CONFIANZA LEGÌTIMA, PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, BUENA 
FE Y ACCESO TRASPARENTE AL EMPLEO DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
A TRAVÉS DEL CONCURSO PÙBLICO DE MÈRITOS. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 86. CONSTITUCION POLITICA: Toda persona tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de 
quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de éste 
lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud 
de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela 
procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 
cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 
quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 
 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO 
TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE:  
  
  
El objetivo de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual 
de los derechos fundamentales, cuando estos resultaren vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de las autoridades, o de los particulares en los casos 
expresamente consagrados en la ley. El propósito de la tutela, como lo establece el 
artículo 86 de la Constitución Nacional, es que el Juez Constitucional, de manera 
expedita, administre justicia en el caso concreto, profiriendo las órdenes que 
considere pertinentes a la autoridad pública o al particular que con sus acciones han 
amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa actual y 
cierta de los mismos.  
  
 Al respecto, el Decreto 2591 de 1991 contempla, en su artículo 6 que “la acción 
de tutela no procederá: 1º) cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquéllas se utilicen como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, 
en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el 
solicitante”.  
  
DERECHO A LA IGUALDAD: 
 
El artículo 13 de la Constitución Política regula dos dimensiones del derecho a la 
igualdad: (i) La formal o ante la ley, que se fundamenta en que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, y por ende deben recibir la misma protección y 
trato de las autoridades, y gozar de los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna clase de discriminación; y la (ii) material o de trato, según la cual el 
Estado debe adoptar medidas positivas para superar las desigualdades de grupos 
que históricamente han sido discriminados, y de aquellas personas que se 
encuentran en una situación de debilidad manifiesta. Con el objetivo de determinar 



cuándo existe una vulneración del derecho a la igualdad, bien sea en su modalidad 
formal o material, es necesario precisar si ante situaciones iguales se está 
otorgando un trato diferente, sin justificación alguna, por el contrario, si a personas 
o circunstancias distintas se les brinda un trato igual. Para el efecto, la jurisprudencia 
constitucional ha diseñado el test integrado de igualdad, compuesto por tres etapas 
de análisis a saber: (i) determinación de los criterios de comparación, esto es, 
establecer si se trata de sujetos de la misma naturaleza, (ii) definir si existe un trato 
desigual entre iguales o igual entre desiguales y (iii) concluir si la diferencia de trato 
está justificada  
  
La Corte Constitucional en sentencia C-178 de 2014, ha precisado Que el derecho 
a la igualdad es un mandato complejo“(…) De acuerdo con el artículo 13 Superior, 
comporta un conjunto de mandatos independientes y no siempre armónicos, entre 
los que  se destacan (i) la igualdad formal o igualdad ante la ley, relacionada  con el 
carácter general y abstracto de las disposiciones normativas dictadas por el 
Congreso de la República y su aplicación uniforme a todas las personas; (ii) la 
prohibición de discriminación, que excluye la legitimidad constitucional de cualquier 
acto (no solo las leyes) que involucre una distinción basada en motivos definidos 
como prohibidos por la Constitución Política, el derecho internacional de los 
derechos humanos, o bien, la prohibición de distinciones irrazonables; y (iii) el 
principio de igualdad material, que ordena la adopción de medidas afirmativas para 
asegurar la vigencia del principio de igualdad ante circunstancias fácticas  
desiguales. (…)” 
Continua la Corte Constitucional en sentencia C-586 de 2016 señalando: “(…) El 
derecho a la igualdad ofrece dos dimensiones normativas, la interna, dispuesta en 
la Constitución Política y la internacional, que involucra los tratados en los que 
Colombia es Estado parte, las declaraciones de principios respecto de los cuales 
Colombia es Estado suscriptor, y además los tratados, convenciones y principios 
alrededor de los cuales el sistema internacional de protección viene construyendo 
obligaciones concretas de respeto y garantía en el plano interno el derecho a la 
igualdad fue establecido en el artículo13 de la Constitución bajo, una fórmula que 
ha sido sectorizada de diversas maneras. El enunciado específico dispone: “Artículo 
13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
 
Respecto de la estructura básica de ese enunciado, se ha dicho que el inciso 
primero establece el principio de igualdad y la prohibición de trato discriminado; que 
en el inciso segundo se dispone el mandato de promoción de la igualdad material, 
mediante la implementación de medidas de discriminación afirmativa; y que el inciso 
tercero establece medidas asistenciales, por medio del mandato de protección a 
personas puestas en circunstancias de debilidad manifiesta en virtud de la pobreza 
o su condición de discapacidad. En el plano estrictamente normativo, el enunciado 
sobre igualdad consta cuando menos de cuatro elementos:  
 
EL PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD:  
  
  
Está formulado al comienzo del enunciado al disponer que “Todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley”. La expresión “todas las personas” refiere un 
destinatario universal, que incluye nacionales, extranjeros, personas naturales y 
personas jurídicas. Se trata aquí de la igualdad formal, de la igualdad de todos ante 
la ley, que involucra la supresión de privilegios. Fue esta la primera formulación 
moderna del derecho a la igualdad, que es puramente formal y que omite las 



referencias al momento material, las desigualdades de la vida real, de la vida 
cotidiana de las personas. 
 
 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCEDER AL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS:  
  
Este Ítem ha sido ampliamente estudiado y analizado por la Corte Constitucional 
quien ha lo ha referido como una de las más vivas expresión de la participación 
democrática. Al respecto, en pronunciamiento CC T-003-1992, señaló:  
 
El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece protección, 
a la luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo que significa en sí 
mismo sino por lo que representa, al tenor del artículo 40, como medio encaminado 
a lograr la efectividad de otro derecho -genérico- cuál es el de participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político, a objeto de realizar la vigencia 
material de la democracia participativa. 
 
Si ello es así, tal protección puede ser reclamada, en casos concretos, mediante el 
uso del mecanismo de la acción de tutela, concebida precisamente como medio 
idóneo para asegurar que los derechos trascienden del plano de la ilusión al de la 
realidad.  
  
Ahora bien, para que el derecho enunciado pueda ejercerse de manera efectiva es 
indispensable, ante todo, que concurran dos elementos exigidos por la misma Carta: 
la elección o nombramiento, acto condición que implica designación que el Estado 
hace, por conducto del funcionario o corporación competente, en cabeza de una 
persona para que ejerza las funciones, deberes y responsabilidades que el 
ordenamiento jurídico ha previsto respecto de un determinado cargo, y la posesión, 
es decir, el hecho en cuya virtud la persona asume, en efecto, esas funciones, 
deberes y responsabilidades, bajo promesa solemne de desempeñarlos con arreglo 
a la Constitución y la ley.  
  
Mientras la persona no se ha posesionado, le está vedada cualquier actuación en 
desarrollo de las atribuciones y actividades que corresponden al cargo, de tal modo 
que, pese a su designación, carece del carácter de servidor público. Es la posesión, 
en tal sentido, un requisito sine qua non para iniciar el desempeño de la función 
pública, pues, según el artículo 122 de la Carta Política, “ningún servidor público 
entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la 
Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.  
 
Por tanto, para la misma Corte el acto de posesión es la aceptación formal de un 
empleo público, ante una autoridad competente, prestando un juramento y 
generando en el destinatario la asunción de deberes y responsabilidades, así como 
el goce de derechos. (Corte Suprema de Justicia /Sala de casación penal 
Radicación N° 89943. MP: Gustavo Enrique Malo Fernández Bogotá, D.C., dos 
(2) de febrero de dos mil diecisiete 2017).  
  
 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LA 
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA Y LA COMISIÒN NACIONAL 
DELSERVICIO CIVIL:  
  
Este principio alude a la claridad con que deben desarrollarse las actividades y 
procedimientos de la administración, así como la publicidad e imparcialidad que 
deben caracterizarles a efectos de que se garantice la realización del interés 
general, la moralidad administrativa, la igualdad y el derecho de contradicción de 
los asociados. Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
“[…] Mediante la transparencia se garantiza la igualdad y el ejercicio del poder con 
acatamiento de la imparcialidad y la publicidad. Transparencia quiere decir claridad, 
diafanidad, nitidez, pureza y translucidez. Significa que algo debe ser visible, que 



puede verse, para evitar la oscuridad, lo nebuloso, la bruma maligna que puede dar 
sustento al actuar arbitrario de la administración. Así, la actuación administrativa, 
específicamente la relación contractual, debe ser ante todo cristalina […]” 
 
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSOS DE MÉRITOS:  
  
El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del 
artículo 40 de la Constitución Política al señalar que: «todo ciudadano tiene derecho 
a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. 
 
Así pues, este derecho se puede hacer efectivo mediante el acceso al desempeño 
de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por 
adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y 
determinará los casos a los cuales ha de aplicarse». La ley 909 de 2004, en su 
artículo 27, señala que «la carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad de igualdad de oportunidades para el 
acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso a la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transformación y la objetividad, sin discriminación alguna» (ARTÍCULO 
28.PRINCIPIOS QUE ORIENTAN ELINGRESO Y EL ASCENSO A LOS 
EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA). La ejecución de los 
procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 
administrativa se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: a) Mérito. 
Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso 
y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 
permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 
requeridas para el desempeño de los empleos;15 b) Libre concurrencia e igualdad 
en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en 
las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna 
índole; (subrayado por el firmante) c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión 
efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan ser conocidas por la 
totalidad de los candidatos potenciales; d) Transparencia en la gestión de los 
procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos técnicos 
encargados de la selección; e) Especialización de los órganos técnicos encargados 
de ejecutar los procesos de selección; f) Garantía de imparcialidad de los órganos 
encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de selección y, en 
especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos; g) Confiabilidad 
y validez de los instrumentos acceder a los empleos públicos de carrera; h) Eficacia 
en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
seleccionados al perfil del empleo; i) Eficiencia en los procesos de selección, sin 
perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías que han de rodear al 
proceso de selección.  
 
 
SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA:  
Busca cumplir los fines del Estado, ya que éstos permiten que la función pública sea 
desarrollada con personas calificadas y escogidas bajo el criterio del mérito, de 
calidades personales y capacidades profesionales que determinen su ingreso, 
permanencia, ascenso y retiro del cargo, con la vigencia de los principios de 
eficacia, eficiencia, moralidad, imparcialidad y transparencia.  La carrera constituye 
la regla general para el ingreso y la permanencia en El empleo público y debe estar 
fundada exclusivamente en el mérito, mediante la consagración de procesos de 
selección y evaluación permanente en los cuales se garantice la transparencia y la 
objetividad.  
 
 
PRINCIPIOS DEL MÉRITO: 
El constituyente de 1991 otorgó una relevancia superior al mérito como un criterio 
que define cómo se accede a la función pública y por tal motivo incorporó el 
concurso público como una forma de establecerlo, excepto en los cargos de 



elección popular, libre nombramiento y remoción, trabajadores oficiales y los demás 
que establezca la ley. El artículo 125 Superior, autoriza al legislador para que 
determine los requisitos y condiciones determinantes de méritos y calidades de los 
aspirantes; (ii) defina las causales de retiro -además de la calificación no 
satisfactoria en el desempeño del empleo, la violación del régimen disciplinario y las 
consagradas en la Constitución- y prohíba tomar la posición política de los 
ciudadanos para determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su 
ascenso o remoción.  
  
El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de 
carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este 
último corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos busca 
determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, 
teniendo en cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De 
suerte que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a 
identificar las cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con 
dichos resultados, designar a quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo. El 
concurso es así un instrumento que 
garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad 
e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir las 
responsabilidades propias de un cargo, e impide que prevalezca la arbitrariedad del 
nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, 
tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, 
preferencias personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el 
origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para 
descalificar al aspirante”  
 
SENTENCIA C-1040 DE 200727, REITERADA EN LA C-878 DE 200828, 
SOSTUVO:  
  
El principio de transparencia de la actividad administrativa se empaña si en 
contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el concurso se 
modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si 
las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento 
de quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e 
imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la inevitable 
sospecha de que un cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar 
motivado más que en el interés de favorecer a uno de los concursantes; el principio 
de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede descansar en la 
convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se 
comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la 
autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones 
en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), 
se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las 
condiciones de participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre 
constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven 
comprometidos cuando la autoridad competente transforma las condiciones y 
requisitos de participación y calificación de un concurso de estas características. 
Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, 
consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de 
un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se 
modifican las condiciones de acceso y evaluación..."  
  
Es claro precisar entonces que, las reglas del concurso son INVARIABLES tal como 
lo reiteró esta Corporación en la sentencia SU-913 de 2009 al señalar “…resulta 
imperativo recordar la intangibilidad de las reglas que rigen las convocatorias delos 
concursos públicos para acceder a cargos de carrera en tanto no vulneren la ley, la 
Constitución y los derechos fundamentales en aras de garantizar el derecho 
fundamental a la igualdad, así como la inmodificabilidad de las listas de elegibles 
una vez éstas se encuentran en firme como garantía de los principios de buena fe 
y confianza legítima que deben acompañar estos procesos. 
 



 
ANEXOS 

 
1. Constancia de inscripción a proceso de selección 
2. Constancia de documentos exigidos anexados en la plataforma SIMO 
3. Resultados pruebas de conocimiento 
4. Resultados prueba psicotécnica 
5. Notificación de NO ADMITIDO 
6. Respuesta recibida por  parte de LA UNIVERSIDAD LIBRE DE  COLOMBIA 

SANDRA  LILIANA  ROJAS SOCHA, Directora General de la  convocatoria 
Directivos Docentes y Docentes. 

 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN 

 
La accionante: Carrera 5 # 1b -44   de Pamplona Norte de Santander o al 
cel.3103860481, correo electrónico: amariaosoriov@gmail.com 
 
 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), en la carrera 16 N°53-40, en 
Bogotá D.C., Colombia. PBX 57 (1) 3259700 Fax 3259713. Correo para 
notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
  
Universidad Libre de Colombia, en la Dirección Carrera 70 No. 53-37 CAN 
- Teléfonos: (601) 3821000. Bogotá – Colombia - Correo para notificaciones 
judiciales:  notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co   
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ANA MARIA OSORIO VELAZCO  
No. 1.092.359.767 de Villa del Rosario Norte de Santander 


